
FL. 

fer 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 30 C.M 2006-932 
 

Visto la petición anterior, REQUIÉRASE nuevamente a la secuestre Maria 
Cristina Rivera Catillo, para que dentro del término de ocho (8) días contados a partir 
de la respectiva notificación, proceda a rendir informe detallado acerca del lugar de 
ubicación,  y estado en que se encuentran los bienes muebles que le fueron dejados 
bajo su custodia y administración, so pena de incurrir en las sanciones previas en 
la ley y ser relevada del cargo.  
 

  Notifíquese esta determinación a la auxiliar de la justicia por el medio más 
expedito y eficaz, dejando constancia de ellos dentro del expediente.  

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
  Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10-02-2023 Por anotación en estado N° 022 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 33 C.M. 2003-00145 

 
Atendiendo la petición formulada por el representante legal de la sociedad 
SERVICATAMI S.A.S. quien funge como nuevo secuestre, y teniendo en cuenta que 
la auxiliar saliente y relevada del cargo AURA MARÍA CAMACHO, no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso 5 del auto del 12 de julio de 2022, esto es 
hacer entrega del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-
304321, ubicado en la Transversal 25 # 44 A – 59 sur de esta ciudad, secuestrado 
en diligencia realizada el 4 de agosto de 2004, por lo que en aplicación al inciso 2° 
del parágrafo 2° del articulo 50 del C. G del P., en concordancia al numeral 4° del 
articulo 308 ibidem,  este despacho dispone:  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 38 del C.G.P., se comisiona con amplias 

facultades a la Alcaldía Local Correspondiente y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Multiple de Bogotá Nos 27, 28, 29 y 30 creados y 

prorrogados mediante acuerdos PCSJA17-10832, PCSJA18-11168, PCSJA18-

11177 y PCSJA19-11336, para que adelante la diligencia de entrega del inmueble 

atrás referido, al nuevo secuestro sociedad SERVICATAMI S.A.S., por conducto de 

su representante legal, a fin de que asuma la administración y custodia del mismo  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso advirtiendo que, conforme la 

circular 1710 del 09 de marzo del 2017, expedido por el C.S.J., se determinó que al 

encontrarse vigente la primera parte del inciso 3° del artículo 38 ibídem, las 

autoridades judiciales pueden comisionar a los Alcaldes. Para tal fin indíqueseles 

que se otorgan amplias facultades para la realización de la misma. Para lo 

pertinente anéxese copia de la diligencia de secuestro.  

 

Una vez elaborado el comisorio, la Secretaria de Ejecución en cumplimiento 
a lo ordenado en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el 
Art. 11 Ley 2213 de 2022, proceda a enviar el comisorio al correo electrónico 
de la parte actora, para su respectivo diligenciamiento, dejando constancia 
de ellos dentro del expediente.  

 
Procédase de conformidad 
    
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

10/02/2023.  Por anotación en estado N° 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 40 C.M 2017-1727 
 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone: 

 
1.  Por la Secretaria actualícese el oficio No. O-0521-1528 de fecha 04 de 

mayo de 2021 visto a folio 56 del cuaderno de medidas cautelares. 
OFICIESE.   

 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes, 

ahorros y CDT tengan depositados los demandados en los Banco HSB 
Banks usa N.A, JP MORGAN COLOMBIA SA, BANCOLDEX, BNP 
PARIBAS, COLTERFINCIERA, FINANCIERA JURISCOOP S.A, 
CONFIAR, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A, 
COTRAFA FINANCIERA, BANCO BTG PACTUAL COLOMBIA, GIROS Y 
FINANZAS COMPAÑIS DE FINANCIAMINTO, Y COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. relacionados en el escrito  que se resuelve. 
Téngase en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. 

 

Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma 
de $ 54’000.000.00 M/ct 

 

3. Niéguese la solicitud de embargo de los dineros que se encuentren 
depositados en las cuentas de DAVIPLATA, NEQUI, RAPPIPAY Y LULO 
BANK por improcedente. Téngase en cuenta que el numeral 2 del artículo 
594 del C. G del P., contempla como inembargables “Los depósitos de 
ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto 
señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos 
alimentarios”. 

 
      La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente, de lo cual deberá dar 
informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando las constancias 
ello dentro del proceso. 

 
Procédase de conformidad  
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023.  Por anotación en estado N° _022 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 40 C.M. 2017-00122 

 

Los documentos allegados por el representante legal de la compañía ejecutada, 

incorpórense a los autos y quedan en conocimiento de la parte demandante y 

acreedora a fin de que se pronuncie expresamente frente a los mismos, 

concretamente en punto de solicitud de terminación del proceso. Para este efecto 

deberá indicar previamente si de conformidad con el acuerdo celebrado y del cual 

hizo parte, el mismo se está cumpliendo a cabalidad.  

 

En consecuencia, proceda la demandante de conformidad.    

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

 10/02/2023. Por anotación en estado No. 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 43 C.M. 2013-00808 
 

Revisada la actuación y teniendo en cuenta memorial radicado por la actora, se 
dispone,  
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que los demandados, tengan en 
cuentas corriente, de ahorros o CDT, en cada una de las entidades financieras 
referidas en el escrito que se resuelve. .   
 
Líbrese oficio a la entidad bancaria relacionada en escrito anterior, comunicándole 
lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 9 C.G.P., y las del 
art. 1387 del C. de Co. Adviértaseles igualmente que de tratarse de una cuenta de 
ahorro, deberá tener presente los límites de inembargabilidad establecidos. 
Limitase la medida a la suma de $26.000.000.oo. 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad bancaria correspondiente para lo de su 
cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias 
del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

10-02-2023 Por anotación en estado N 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 43 C.M 2013-00808 
 

Atendiendo la solicitud del 15 de septiembre de 2022, y con base a lo previsto en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  
 
Aceptar la renuncia del mandato otorgado en endoso por CARLOS IVAN BUENO 
CRUZ, quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, la 
que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  
 
De otra parte, revisado el expediente, se hace necesario requerir a la oficina de 
apoyo a fin de que proceda a impartir el trámite que en derecho corresponde a la 
liquidación del crédito allegada vista a folios 117 y 118, esto de conformidad con los 
parámetros establecidos en el Art 446 del C.G.P. concordante con el Art 110 ibidem. 
 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10-02-2023 Por anotación en estado N° 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 45 C.M 2013-1521 
 

Tenga en cuenta el apoderado de la actora, que no es procedente 
acceder a la petición que antecede toda vez que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 10 Art 78 del C.G. del P., es deber de la parte 
allegar los documentos e información que se requieran dentro del proceso 
y que puedan ser obtenidos haciendo uso del derecho de petición ante la 
entidad correspondiente.  
  

Proceda la parte de conformidad. 
 
 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10-02-2023 Por anotación en estado N° 022 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 65 C.M 2018-232 
 
Atendiendo que la abogada Narly Johanna Díaz Guerrero presento excusa dentro del 
término establecido de su imposibilidad de aceptar el cargo de curador, el despacho 
proceder a relevarla del cargo. 
  
De conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 
se designa como curador ad-litem de los acreedores hipotecarios a la togada 
MARIA MERLEN BAUTISTA DE SÁNCHEZ quien ejerce habitualmente la 
profesión de abogada, y quien recibe notificaciones en la carrera 15 No. 85-47 
Oficina 202 de Bogotá D.C, número de teléfono 6017033288-3156011301 y 
correos electrónicos carlos.sanchez@interconsultas.org y 
marlenebautista@yahoo.es. 
 
Notifíquesele esta determinación vía correo electrónico y mediante telegrama, a fin 
de que se sirva aceptar el cargo para el cual fue designada dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, la cual es de forzosa aceptación salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio. En tal razón deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
  
Procédase la secretaría de conformidad, notificando al designado por el medio 
más expedito 

 
Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023. Por anotación en estado N° 022_ de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 50 C.M. 2013-00682 
 

Revisada la actuación y teniendo en cuenta memorial obrante a folio 127 del 
cuaderno principal se dispone,  
 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que los demandados, tengan 
en cuentas corrientes, de ahorro y CDT, en las entidades financieras 
referidas en el escrito obrante a folio 127.   

 
Líbrese oficio a la entidad bancaria relacionada en escrito anterior, comunicándole 
lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 9 C.G.P., y las del 
art. 1387 del C. de Co. Adviértaseles igualmente que, de tratarse de una cuenta de 
ahorro, deberá tener presente los límites de inembargabilidad establecidos. 
Limitase la medida a la suma de $30.000.000.oo. 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad bancaria correspondiente para lo de su 
cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias 
del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

10-02-2023 Por anotación en estado N 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 50 C.M. 2013-00682 
 

Teniendo en cuenta la solicitud del 25 de agosto último y en cumplimiento al auto 
de fecha 23 de agosto de 2022, se reconoce personería a la sociedad 
COBROACTIVO S.A.S. representada legalmente por Ana Maria Ramírez Ospina, 
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 
78 del C. G. P.). 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10-02-2023 Por anotación en estado N° 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 55 C.M 2000-00322 

 
Teniendo en cuenta la manifestación hecha por la demandada JANNETH 

DAZA, quien en el fondo expresa la imposibilidad de atender los gastos del proceso, 
el Juzgado am aras de salvaguardar el debido proceso, que le asiste a todo sujeto 
procesal, DISPONE: 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 151 y 154 del Código General del 
Proceso, se designa como ABOGADO EN AMPARO DE POBREZA al togado 
ALEXANDER MARENCO MONTERO con tarjeta profesional número 167691, 
quien ejerce habitualmente la profesión de abogado, y quien recibe notificaciones 
en la carrera 5 No. 24-58 Oficina 510 de Bogotá D.C, número de teléfono 
300227702 y correo electrónico aya3703@hotmail.com 
 

 
Notifíquesele esta determinación vía correo electrónico, a fin de que se sirva aceptar 
el cargo para el cual fue designado dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, la cual es de forzosa aceptación salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En tal razón deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que haya lugar, y proceder a representar a la demandada JANNETH DAZA dentro 
de este asunto (art. 156 Ibídem). 

 
Procédase la secretaría de conformidad 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023. Por anotación en estado N° 022 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:



Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b25b17037abdc265c7d2f177417fef8f3028fe6dac01bb0d6b7c4da2165eb3e1

Documento generado en 09/02/2023 05:13:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 56 C.M. 2016-00271 

 

De conformidad a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 

previamente a resolver lo que en derecho corresponda, este Despacho dispone, 

 

REQUERIR al gestor judicial de la parte actora con el fin de que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del este proveído, manifieste si conoce 

el nombre del cónyuge, y herederos de la causante Zenaida Celis Ortiz, en caso 

afirmativo indíquese su nombre y direcciones de notificación física y electrónica. 

 

Del mismo modo se le requiere con el fin de que allegue la prueba documental 

que acredite que la señora Ana Maria Orjuela Celis es heredera de la causante 

Zenaida Celis Ortiz. 

Así mismo deberá informarse si se tiene conocimiento acerca de la iniciación del 

juicio de sucesión de la causante; en caso afirmativo suminístrese la información 

completa donde se adelantan dichas diligencias.  

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
10/02/2023.  Por anotación en estado No. 022_ de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 57 C.M 2012-01197 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora, por el valor de $ 8’092.615,42, 
con fecha de corte 15 de agosto de 2022.  
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10-02-2023 Por anotación en estado N° 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 66 C.M 2015-01277 

 
Conforme se solicita, por la Secretaría actualícese al oficio dirigido a la oficina de 
registro y que obra a folio 89 de la demanda acumulada. OFICIESE.   
 
Una vez elaborado el mismo, la Secretaria proceda de conformidad, enviándolo a la 
entidad respectiva para su trámite pertinente. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023.  Por anotación en estado N° 022 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 66 C.M. 2015-01277 
 

En atención a la solicitud que antecede, y siendo procedente la solicitud de cesión 

de derechos de crédito que se hace dentro de la demanda principal, por lo que 

conforme lo establecen los artículos 1959 y siguientes del Código Civil, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar la cesión de los derechos de crédito que en favor del señor 

FERNANDO VELASQUEZ ESCOBAR, hace la señora ADRIANA DEL PILAR 

GARZON CHAVARRO como demandante dentro de la demanda principal.  

 

SEGUNDO. Continúese la presente demanda ejecutiva principal, teniéndose como 

nuevo acreedor y cesionario, al señor FERNANDO VELASQUEZ ESCOBAR. 

 

TERCERO. Conforme al poder allegado se reconoce a la abogada ADRIANA 
CONSUELO CLAVIJO CRUZ como apoderada judicial del cesionario FERNANDO 
VELASQUEZ ESCOBAR, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

10/02/2023. Por anotación en estado N° _022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 66 C.M. 2015-01277 

 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Multiple con sede desconcentrada 

en la localidad de Suba en oficio No. 22-0363  del 1 de noviembre de 2022, 

indíquese que el mismo se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

Ofíciese.   

 

Una vez elaborado el oficio la Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(3) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

_10/02/2023. Por anotación en estado No. _022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez González 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 66 C.M 2017-01381 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la dación en pago 
presentada se requiere al abogado de la parte demandante, para que acredite la 
representación legal de la sociedad CONFIRMEZA S.A.S. en cabeza de Giovanny 
Gutierrez Manrique, quien faculto al abogado José Wilson Patiño Forero para que 
suscribiera, adelantara, informara, realizara modificaciones y aclaraciones o 
correcciones al acuerdo de dación en pago presentado. Para este efecto apórtese 
certificado de existencia y representación debidamente actualizado.     
 
Proceda la parte de conformidad. 
 
De otra parte, se le pone de presente al memorialista el informe de títulos que obra 
en el expediente a folio 116 del cuaderno principal donde se indica que para el 
presente asunto existen la suma $14’919.128,06, y así mismo, se pronuncie al 
respecto. 
 
Por último, la oficina de apoyo, requiéra al Juzgado de origen a fin que efectúe la 
conversión de los dineros que tenga a su cargo para el presente asunto. Ofíciese.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al juzgado correspondiente, de lo cual deberá 
dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos electrónicos 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 
  
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023.  Por anotación en estado N° 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 71 C.M 2018-325 
 

Tenga en cuenta el apoderado, que la secretaria mediante constancia 
de fecha 13 de abril de 2021, dio tramite al presente memorial en los 
términos del artículo 109 del Código General del Proceso. 

 
Se conmina al apoderado de la actora a fin de que allegue la liquidación 

del crédito debidamente actualizada a la fecha, en cumplimiento a lo 
ordenado en providencia que obra a folio 36.  
  

Proceda la parte de conformidad. 
 
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023. Por anotación en estado N° _022 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 72 C.M 2016-809 
 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho dispone: 
 

1.  Se reconoce personería al abogado José Oivar Riascos Torres como 
apoderado de la parte demandada Rafael Jaramillo Suarez en los términos 
y para los fines del poder conferido.  
 
El abogado aquí reconocido deberá dar complimiento a lo previsto en los 
numerales 5 y 14 del art 78 de Código General del Proceso 
concordantemente con lo señalado en el artículo 28 de la ley 1123 de 2007. 

 
2. En punto de las demás peticiones relacionadas con la liquidación del 

crédito y títulos judiciales existentes, el apoderado de la parte ejecutada 
deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 28 de mayo de 2021, visto a 
folio 31 del expediente físico.  

 
No obstante, lo anterior, se ORDENA oficiar al Juzgado de origen a fin de 
que en el evento de que existan títulos judiciales para este proceso, realice 
la respectiva conversión de los mismos a favor de la Oficina de Ejecución, 
y de igual forma se oficie al BANCO ABGRARIO para que rinda un informe 
detallado de los títulos existentes para el presente asunto y el estado de 
los mismos. OFICIESE.  

 
              La Secretaría proceda de conformidad.  

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023. Por anotación en estado N° 22 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C, Q 3 j' LLi 2023 de Dos Mil ve'ntitr©s (2023)

Ref. J 33 C.M 2005-552

Referente a la solicitud formulada por la apodera del demandado Nelson Enrique 
Orjuela, se niega por improcedente. toda vez que la relacion juridtca que hace referencia 
alii, es totalmente ajena a esta accion judicial, por lo tanto, se trata de circunstancia que 
debe solucionar el citado ejecutado de manera extra procesal con la sociedad frente a la 
cual dice ser su acreedora.

Vistos los informes que anteceden se ordena la entrega de los titulos existentes 
para el presente proceso a cada uno de los demandados en proporcion a los descuentos 
que se le hizo a cada uno, pero unicamente de aquellos depositos que se deben constituir 
con posterioridad al auto de terminacion del proceso por desistimiento tacito, previa 
verificacion de ia existencia de embargo de remanentes. Oficiese

Ahora, en el evento de que existan titulos judiciales consignados o constituidos 
antes del auto de fecha 29 de octubre de 2015, hagase entrega a la parte demandada 
unicamente de aquellos depositos se superen los montos de las liquidaciones de credito y 
costas debidamente aprobadas, previa verificacion de la existencia de embargo de 
remanentes. Lo anterior en razon a que aquellos titulos consignados con antelacion a la 
providencia que dio fin al proceso, corresponden a situaciones juridicas ya consolidadas 
dentro del expediente mediante providencias debidamente ejecutoriadas, es decir que 
existiendo en firme una liquidacion credito a favor de la parte demandante y acreedora, 
dichos dineros deben estar destinados a cubrir el valor total de esa operacion aritmetica y 
!o que exceda de esta se reintegra a la parte ejecutada a quien le fueron retenidos.

En consecuencia, el area de titulos de la oficina de ejecucion proceda conforme lo 
atras consignado.

En caso de no existir depositos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo. 
requierase al Juzgado de origen a fin que efectue la conversion de los dineros que tenga a 
su cargo para el presente asunto, ii) oficiese al Banco Agrario para que alleguen informe de 
todos los titulos consignados para este radicado, indicando el estado actual de los mismos.

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022. remita los oficios a 
traves del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo cual debera dar 
informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos electronicos dejando las 
constancias eilo dentro del proceso.

Una vez elaborada la orden de pago se insta a la 
direccion electronica de los demandados el procedimiento a 
misma

Procedase la secretaria de conformidad.

Notifiquese

aria comunique a la 
para hacer efeetiva la

jecucion,uzgado 3°. Civil Municipal dj
jm-il ■ Bogota,

Por anotacion en estado N' ____
esta fecha fue notifipado el auto anterior 

fijado alas 8:00am.
Cielo Julietfi^Gutierrez Gonzalez 

Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D.C, fl Q FpB Dos Mil Veintitres (2023)

Ref. J43C.M 2018-855

Agreguese a los autos la respuesta de superintendencia de notariado y la 
devolucion del despacho comisorio y registro, queda a cono^u^nto de las partes 
para lo pertinente.

Notifiquese

LIRA

3°. Civil IVKinicipal de Ejecudi6n, Bogotii, D.C
notacion en est?4o N0;,__ -de esta

otificado el auto 
8:00a

Cieio Julieth Gi^errez Gonzalez 
Sectetario

fecha rue nterior fijado a lasro F
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 82 C.M. 2018-671 
 

Agréguese a los autos y queda en conocimiento de las partes el 
certificado de avalúo catastral allegado por la oficina de Distrital de Catastro, 
para lo pertinente.  

 
Proceda la actora de conformidad. . 
 
Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10-02-2023 Por anotación en estado N° 022 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 02 C.M 2017-1241 
 

Visto la petición anterior, REQUIÉRASE nuevamente al representante legal de 
la sociedad TRASLUGO LTDA, quien funge como secuestre para que dentro del 
término de ocho (8) días contados a partir del recibo de la respectiva notificación, 
proceda a rendir informe detallado y periódico al Juzgado sobre la administración y 
custodia del bien inmueble que le fue dejado en tales condiciones en diligencia de 
secuestro realizado el 04 de marzo de 2020. Se le advierte que el incumplimiento 
de sus funciones lo hará acreedor a las sanciones previstas en la ley.   
 

  Comuníquesele esta determinación por el medio más expedito, dejando 
constancia de ellos dentro del expediente,  

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
  Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10-02-2023 Por anotación en estado N° 022 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 08 P.C.C.M 2018-00478 

Revisada la actuación y teniendo en cuenta los diferentes memoriales y solicitudes 
aportadas se dispone: 
 

1. Revisadas las diligencias de notificación allegadas por la apoderada de la 
actora, se advierte que las mismas presentan irregularidades que puedan 
afectar el trámite de notificación, toda vez que la dirección registrada como 
lugar de funcionamiento de este Juzgado, que es el que conoce actualmente 
del proceso, no corresponde a la realidad.  
 
Así las cosas, se hace necesario que la actora realice nuevamente las 
diligencias de notificación frente a todos los herederos determinados del 
causante, registrando en debida forma los datos de la providencia a notificar, 
Juzgado que conoce del proceso, y demás datos que exige la ley. Para este 
evento deberá observarse igualmente lo previsto en los artículos 2 y 8 de la 
Ley 2213 de 2022 concordante con los artículos 291 y 292 del C. G. del 
Proceso-. 
 
En consecuencia proceda de conformidad. .       
 

2. La aceptación del cargo por parte de la curadora MARIA TERESA CHALA 
CANTILLO allegada el pasado 20 de septiembre de 2022, se agrega a los 
autos para los fines pertinentes. Consecuente con lo anterior, se ordena a la 
secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del 
auto de fecha 31 de agosto de 2022, a fin que la Curadora asuma el proceso 
en el estado en que se encuentra y ejerza la debida representación de los 
herederos indeterminados del causante y demandado.  
 

3. Frente al expediente digital requeridos por La Curadora, sea del caso ponerle 
de presente, que el Consejo Superior hasta ahora está implementando el 
proceso de digitalización de los expedientes que reposan en la Oficina de 
Ejecución, razón por la cual si requiere de copias del expediente deberá 
correr con el pago del arancel respectivo o en su defecto concurrir a la 
Secretaría y revisarlo físicamente. 
 
Proceda la secretaria de conformidad. 

 
4. En punto de la solicitud elevada por el abogado Oscar Barros Ferreira, previo 

a resolver lo pertinente, acredite en debida forma el interés que le asiste para 
intervenir dentro de este proceso. No obstante, lo anterior, tenga en cuenta 
lo resuelto en el numeral 4 de este auto en punto de las copias digitales 
 
    

           Notifíquese 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023.  Por anotación en estado N° 022  de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 



 

 

D.E.C.D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 10 P.C.C.M 2019-00160 

 
 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone: : 
 
DECRETAR el embargo y retención preventiva del 35% del salario, primas, 
bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que el demandado LUIS ÉDGAR 
MORALES PÉREZ, devengue como empleado de la empresa PROSERVIS 
TEMPORALES S.A.S. 

 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma de 
$17.600.000.oo 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022 remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 
Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 
caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/-02-2023 Por anotación en estado N° 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 11 P.C.C.M 2019-00371 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora, por el valor de $ 6’781.046,oo, 
con corte al 25 de agosto de 2022.  
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10-02-2023 Por anotación en estado N° 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 13 C.M. 2015-00555 
 

Niéguese la solicitud presentada el pasado 22 de noviembre de 2022, por 
improcedente, pues téngase en cuenta que no se dan los presupuestos 
previstos en el artículo 467 del C. G del P.  
 
De otra parte, se requiere por tercera vez al memorialista para que de 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 de octubre de 2022. 
 
Proceda la parte de conformidad.  
 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023.  Por anotación en estado N° 022 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 14 C.M. 2017-01397 
 

Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada judicial de la parte actora 
a favor de la togada PAULA STEFANY PORRAS NIÑO en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.    
 
En virtud del Art 78 del C.G. del P. y el Art 28 de la ley 1123 de 2007, se requiere 
al profesional a fin de que indique su dirección física en la que recibe 
notificaciones.  
 
De otra parte, revisado el escrito de fecha 6 de septiembre de 2021 obrante a 
folios 73 a 75, se observa que la parte ejecutante aporta liquidación del crédito, se 
hace necesario requerir a la oficina de apoyo a fin de impartir el trámite que en 
derecho corresponde a la liquidación del crédito allegada, esto de conformidad 
con los parámetros establecidos en el Art 446 del C.G.P. concordante con el Art 
110 ibidem. 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023.  Por anotación en estado N° 022_ de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 14 C.M 2019-01179 

 
Agréguese a los autos los escritos aportados por el apodera judicial del extremo 
actor, mediante los cuales descorre el traslado del incidente de nulidad.  
 
En este punto, se hace necesario requerir a la Secretaria de la oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que de manera inmediata de cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 2° de la providencia del 8 de marzo de 2022 y reiterado en el numeral 2° 
del ultimo inciso del auto de fecha 18 de julio de 2022.  
 
Proceda la secretaria de forma inmediata a correr el respectivo traslado del incidente 
de nulidad.  
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023.  Por anotación en estado N° _022 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 14 C.M 2019-01179 
 
En punto de la solicitud allegada por la apoderada de los demandados, se le pone de 
presente a la libelista que el Consejo Superior de la Judicatura se encuentra en el 
proceso de implementación de la digitalización de los expedientes a cargo de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal. Por lo anterior, en caso de requerir una 
revisión física del expediente, debe seguir las directrices impartidas por dicha 
corporación, asunto que atenderá directamente la oficina de ejecución, toda vez que 
se está atendiendo a los usuarios de manera presencial sin cita previa. Así las cosas, 
si la memorialista requiere tener conocimiento de todas las actuaciones judiciales, 
puede concurrir a la Secretaria y allí revisar el expediente físicamente.  
  

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023.  Por anotación en estado N° _022_ de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 18 P.C.C.M 2020-121 
 
 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, y en atención a que fue 
registrado el embargo de la motocicleta de placas KUQ-21E, previo a ordenar su 
APREHENSIÓN se dispone.  

 
Requerir al apoderado de la parte demandante para que indique si dispone de 

un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso pueda trasladarse el 
vehículo hasta la diligencia de secuestro, de ser así suministre la dirección y 
nombre, a fin de darlo a conocer a la autoridad respectiva a fin de que lo deje allí a 
disposición. 

 
De la misma forma y para los efectos previstos en el inciso 2 numeral 6 del Art. 

595 del C.G. P. deberá prestar caución, en cualquiera de las formas previstas por 
la ley, en cuantía de $ 3.000.000.oo. M/cte.. 

 
Proceda la parte de conformidad. 
 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
10/02/2023.  Por anotación en estado N° 022 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09 de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 21 P.C.C.M. 2020-00286 
 
En punto de lo solicitado, se conmina a la Secretaría de Ejecución para que proceda 
a actualizar el oficio No. 1371 de fecha 28 de agosto de 2020, visto a folio 3 del 
cuaderno de cautelas.  OFICIESE. 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022 remita el oficio a través del correo institucional 
a las entidades respectiva para lo de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a 
la parte actora y déjense las constancias del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

10/02/2023. Por anotación en estado N°  022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 21 P.C.C.M 2020-00286 
 

Revisado el memorial de fecha 24 de agosto de 2022, se constata que las partes y 
el número de radicado no corresponden al proceso de la referencia, razón por la 
cual proceda la Secretaría a desglosar el memorial e incorporarlo al proceso que 
corresponde, dejando las constancias del caso, tanto en el expediente como en 
Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

 
Se conmina a la Secretaría -Área Letra-, para que en lo sucesivo verifique y realice 
correctamente la incorporación de los memoriales al proceso que corresponde.  

 
Proceda de conformidad. 
  
 

Cúmplase,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 
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FL. 

 

FER 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 22 C.M 2018-154 
 

Previo a resolver lo pertinente a la solicitud de terminación del proceso, la 
abogada Lady Esmeralda Coronado Blanco, deberá allegar poder conferido por el 
representante legal de Centro Comercial Bazar 20 de Julio, demandante, 
debidamente acreditado, con facultad expresa para recibir (art. 461 G.C.P) o en su 
defecto que el escrito de terminación sea coadyuvado por la representante de la 
Propiedad Horizontal demandante. 

 
Proceda de conformidad. 
 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

10/02/2023.  Por anotación en estado N° 022 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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